
 

 

La publicación del presente proceso de selección se 

realizará a través del portal www.empleospublicos.cl 

 

 

 

 
CONDUCTOR (A) CLINICA DE REHABILITACIÓN 
RURAL DE LA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN PRIMARIA 
 

ESTABLECIMIENTO:  

-   DIRECCION DE SERVICIO DE SALUD O’HIGGINS 
 

CONTRATO:  

-  CONTRATA, 1 VACANTE, 44 HORAS, CON UNA 
REMUNERACIÓN EQUIVALENTE A GRADO 21° 
E.U.S. ($  649.972 BRUTO). 

 

Hasta las 12:00 hrs del 13 de 

Marzo de 2026. 

 

OBJETIVO DEL CARGO:  

Conducir el Móvil de Rehabilitación Rural en los territorios de la Región de 
O’Higgins, asegurando el traslado oportuno y seguro del equipo médico 
móvil, usuarios y/o prestaciones, de acuerdo con las órdenes de traslado y 
protocolos establecidos y apoyar labores relacionadas con el equipo rural 
móvil con el objeto de entregar prestaciones de calidad a los usuarios del 
sistema. 
 
REQUISITOS TÉCNICOS: 

-Licencia de enseñanza media o equivalente. 

-Contar con licencia de conducción profesional vigente en las categorías: 

Clase A2 (Ley N°19.495). 

-Acreditar experiencia laboral como conductor no inferior a tres años en el 

sector público o privado. 

 

COMPETENCIAS: 

Trabajo en Equipo, Orientación al Usuario, Orientación a la Eficiencia, 
Autocontrol, Capacidad de Seguir Instrucciones. 
 
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA: 
-Currículum Vitae, formato portal Empleospublicos.cl 

-Licencia de Enseñanza Media (fotocopia simple o escaneado legible). 

-Licencia de Conducir A2 por ambos lados (fotocopia simple o escaneada) 

-Hoja de Vida de Conductor según Ley de Tránsito.  

-Certificado de Inhabilidad para Trabajar con Menores de Edad  

-Certificado que acredite experiencia requerida (fotocopia simple o 

escaneado): Documento que será válido sólo si: Indica claramente el nombre, 

Rut, cargo, período (Inicio, Término y fecha de emisión del certificado), firma 

y timbre de la organización respectiva y si es legible. Este documento debe 

estar actualizado o con fecha posterior al término del trabajo señalado. 

En caso de no disponer de un certificado de experiencia o 

antigüedad laboral, sólo se aceptarán los finiquitos de trabajo como un medio 

de acreditación válido de la experiencia indicada en el currículum. 

 
Para mayor información visitar página web www.saludohiggins.cl “Trabaja 

con Nosotros” 

 

SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN Y DESARROLLO DE 

PERSONAS  

DEPARTAMENTO DE CICLO DE VIDA LABORAL  

http://www.empleospublicos.cl/
http://www.saludohiggins.cl/

